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5.5.- En caso de utilización fraudulenta de la tarjeta, 
esta podrá serle retirada al titular, anulando los privilegios 
a los que dicho distintivo da derecho, no pudiendo volver a 
solicitarse la misma.

Disposición final
La presente Ordenanza será objeto de publicación 

integra en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», 
entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo 
establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Lo que se hace público para su general conocimiento, 
advirtiéndose que contra la Ordenanza anteriormente 
expresada, podrá interponerse, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso 
– Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia, conforme a lo dispuesto en el artículo 107.3 de 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y artículo 46 de la Ley 29/ 98, de 
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativo. También podrá utilizarse, no obstante, otros 
recursos, si se estimase oportuno.

Anexo

Disposiciones sobre el modelo comunitario de tarjeta 
de estacionamiento para personas con discapacidad

Disposición:
1.- La Tarjeta de Estacionamiento se adaptará al 

modelo comunitario que se fija en el Anexo I del Decreto 
64/2007, de 27 de abril, por el que se regula la tarjeta de 
estacionamiento para personas con discapacidad, y tendrá 
las siguientes características:

a) Tendrá forma rectangular, con unas dimensiones 
de 148 mm de longitud y de 106 mm de altura, y deberá 
estar plastificada.

b) El color será azul claro, pantone 298 con excepción 
del símbolo blanco que representa una silla de ruedas 
sobre fondo azul oscuro pantone reflex.

c) En la mitad izquierda del anverso figurarán:
-El símbolo de la silla de ruedas en blanco sobre 

fondo azul oscuro, la fecha de caducidad y el número de la 
tarjeta de estacionamiento.

d) En la mitad derecha del anverso figurarán:
-La inscripción “tarjeta de estacionamiento para 

personas con discapacidad” impresa en caracteres 
grandes. A continuación, suficientemente separada 
y con caracteres pequeños, la inscripción “tarjeta de 
estacionamiento” en las demás lenguas oficiales de la 
Unión Europea.

-La inscripción «modelo de las Comunidades 
Europeas».

-De fondo y dentro del símbolo de la Unión Europea (el 
círculo de doce estrellas), el indicativo del Estado Español. (E).

e) En la mitad izquierda del reverso figurarán:

-Los apellidos, nombre, y fotografía del titular y la 
firma del titular o su representante legal y el sello de la 
autoridad expedidora.

f) En la mitad derecha del reverso figurarán:

-La indicación: «Esta tarjeta da derecho a utilizar 
las correspondientes facilidades de estacionamiento para 
personas con discapacidad vigentes en el lugar del país 
donde se encuentre el titular».

-La indicación: «Cuando se utilice esta tarjeta, deberá 
exhibirse en la parte delantera del vehículo de forma que 
únicamente el anverso de la tarjeta sea claramente visible 
para su control»

2.- El uso de la Tarjeta de Estacionamiento habrá de 
cumplir las siguientes condiciones:

a) Será personal e intransferible y uti l izada 
únicamente cuando la persona titular conduzca el vehículo 
o sea transportada en él.

b) Será colocada en el parabrisas delantero, de modo 
que su anverso sea legible desde el exterior del vehículo y 
deberá permitirse su examen por la autoridad competente 
cuando ésta así lo requiera.

Disposición:
Lo dispuesto en el Decreto 64/2007, de 27 de abril, 

por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para 
personas con discapacidad.”

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los 
interesados recurso contencioso–administrativo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Jumilla a 5 de junio de 2008.—El Alcalde, 
Francisco Abellán Martínez.

——

Jumilla

8183 Aprobación definitiva del programa de 
actuación urbanística, de los Estatutos y 
Bases para la constitución de la Junta de 
Compensación de la Unidad de Actuación 
20 del PGMO de Jumilla, Suelo Urbano sin 
consolidar industrial.

Aprobados definitivamente por la Junta de Gobierno 
Local, en sesión ordinaria celebrada el día treinta y uno de 
julio dos mil siete, el Programa de Actuación Urbanística y 
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los Estatutos y Bases para la constitución de la Junta de 
Compensación de la Unidad de Actuación 20 del PGMO de 
Jumilla, Suelo Urbano sin consolidar industrial, se remite al 
BORM para su publicación al amparo de lo establecido en 
el artículo 181.1 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Suelo de la Región de Murcia, haciendo saber a las 
personas interesadas, que dicho acuerdo es definitivo en 
vía administrativa y contra el mismo se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición ante el mismo 
órgano que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
sin perjuicio de que los interesados puedan interponer 
cualquier otro que estimen oportuno. 

La presente publicación se realiza, asimismo, a los 
efectos de los posibles interesados desconocidos o de 

ignorado domicilio, o que intentada la notificación no se 
haya podido practicar, de conformidad con lo establecido 
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Jumilla, 30 de mayo de 2008.—El Alcalde, Francisco 
Abellán Martínez.

——

Mazarrón

7734 Decreto 1270/2008.

Por medio del presente se efectúa expresa delegación 
de funciones en el Concejal Delegado de Urbanismo, don 
José Antonio Román Fuentes, para actuar por delegación 
de esta Alcaldía-Presidencia para la concesión de licencias 
de ocupación de la vía pública con motivo de la realización 
de obras amparadas en la correspondiente licencia.

Dése publicidad mediante inserción en el BORM, 
notifíquese al interesado y dése cuenta al Pleno en la 
primera sesión que se celebre.

Mazarrón a 7 de mayo de 2008.—El Alcalde-Presi-
dente, Francisco Blaya Blaya.

——

Murcia

7776 Notificación de propuestas de resolución a interesados.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de las Propuestas de 
Resolución recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por el instructor de los mismos, a las per-
sonas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado por dos veces la notificación en el último 
domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en las oficinas del Servicio de Sanciones, situadas en la Avda. San Juan de la 
Cruz, 12 – 30011 Murcia (junto al Cuartel de la Policía Local), donde los interesados podrán comparecer para conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Se advierte a los interesados que los expedientes quedan de manifiesto para su examen, si así lo tienen por oportuno, 
en dichas oficinas, pudiendo alegar y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde 
el día siguiente al de la presente publicación, según lo previsto en el art. 19 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por 
el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

EXPTE. DENUNCIADO IDENTIFICACIÓN LOCALIDAD FECHA CUANTÍA

ART. 

LSV/RGC

PUN-

TOS

2008/002945 ARGOTA PEREZ M DOLORES 27430309A ALBERCA 08/01/2008 105,00 39 0

2007/091277 PUJANTE SILLA ADORACION 22470598 ALCANTARILLA 13/11/2007 105,00 39 2

2007/082815 SANCHEZ ORTEGA JUAN 52806840 ALCANTARILLA 15/10/2007 105,00 39 2

2007/102200 DE LA OSSA MORENO, MIGUEL HERNANDO X4175994E ALCANTARILLA 27/12/2007 450,00 19 6

2008/006523 CANDELA MARCELO JAVIER 48481200 ALGEZARES 23/01/2008 60,00 39 0


